
   

 

 
 
Manizales, 03 de junio de 2026 
 
 
Señores: 
PROMOMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO S.A.S 
Manizales, Caldas 
 
 
 
ASUNTO: OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. SAMC-007-2026. 
 

Con el presente nuestras observaciones al proyecto de pliegos de condiciones al proceso 
citado en el asunto que tiene por objeto:  
 
CONTRATAR CON UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS LEGALMENTE ESTABLECIDA EN 
COLOMBIA, LA ADQUISICIÓN DE SEGUROS REALES Y PATRIMONIALES PARA LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE LA PROMOTORA DE EVENTOS Y TURISMO S.A.S 
O DE AQUELLOS POR LOS QUE SEA O LLEGUE A SER LEGALMENTE RESPONSABLE.” 
 
 
1. PLIEGO DE CONDICIONES 
 
− RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 

 

 
 
 
 



   

 

 
 

− CAUSALES DE RECHAZO 
P. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los siguientes ítems ofrecidos 
con respecto al valor establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial. 

 
Con relación a los puntos anteriores:  Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual 
y las condiciones propias del mercado asegurador, respetuosamente solicitamos a la Entidad 
se considere la posibilidad de permitir que el valor amparado por el CDP sea utilizado de 
manera global, y no de forma segmentada o individual por ítems. 
 
Lo anterior se fundamenta en que las compañías de seguros, en el análisis técnico y financiero 
de sus ofertas, deben estructurar sus tarifas en coherencia con los contratos de reaseguro 
vigentes. Dichos contratos operan bajo esquemas globales de exposición al riesgo, lo cual 
implica que la distribución fragmentada del presupuesto puede limitar la adecuada 
estructuración de las primas y, en consecuencia, afectar la competitividad y viabilidad de las 
propuestas. 
 
Así las cosas, permitir el uso global del CDP facilitaría la alineación de las condiciones del 
proceso con las dinámicas del mercado asegurador y de reaseguro, promoviendo una mayor 
pluralidad de oferentes y condiciones más favorables para la Entidad. 
 
− REVISIÓN DE TÉRMINOS PARA RENOVACIONES O PRORROGAS 
Cordialmente solicitamos incluir en las obligaciones del contratista cláusula de revisión de 
términos para renovaciones o prorrogas, quedando así: 
Realizar las modificaciones, inclusiones o exclusiones, las adiciones o prórrogas, en las 
mismas condiciones contratadas para el programa de seguros.: En el evento de que la 
siniestralidad del programa de seguros sea mayor al 50% durante el plazo inicialmente 
contratado, de mutuo acuerdo se podrán negociar los términos y condiciones para las 
adiciones o prórrogas. Parágrafo primero: Para la determinación del porcentaje de 
siniestralidad se incluirá el valor de los siniestros pagados y en reserva. 
 
− CUMPLIMIENTO Y RCE DERIVADA DE CONTRATOS 
En caso de requerir pólizas de cumplimiento para contratos interadministrativos que suscriba 
la entidad, amablemente solicitamos se introduzca nota aclaratoria en la cual se estipule que 
la emisión quedará sujeta a las políticas de suscripción y contratos de reaseguro de la 
compañía. Lo anterior teniendo en cuenta que se desconocen los convenios 
interadministrativos que va a suscribir la ENTIDAD. 
 
 



   

 

 
 
− PERSONAS NATURALES 
Solicitamos respetuosamente a la entidad que se elimine toda referencia a que las personas 
naturales puedan participar en el presente proceso de selección, toda vez que actualmente en 
el país, las únicas personas autorizadas para comercializar seguros, asumir los riesgos, y 
otorgar la protección de los bienes muebles e inmuebles y demás intereses reales y 
patrimoniales del asegurado son las compañías de seguros. En tal sentido, dicha autorización 
la otorga es la Superintendencia Financiera de Colombia. Las siguientes son las normas 
vigentes:  
 

→ Ley 45 de 1990, artículo 30  
→ Circular Externa 052 de 2002 de la Superintendencia Financiera de Colombia 

(organismo que las controla y vigila), Numeral 1 Reglas Generales Sobre la 
Operación de Seguros – Numeral 1.1. Reglas para la autorización de ramos de 
seguros 

→ Código de Comercio, artículo 1037 
 
 
− PERSONAS EXTRANJERAS 
De manera respetuosa solicitamos sea eliminado del pliego de condiciones y de los 
documentos del proceso toda referencia a que se permita la participación de personas 
extranjeras en el presente proceso de selección, con base en las siguientes razones: 
 
a) La Ley 1328 de 2009 por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, 
del mercado de valores y otras disposiciones y se establece el Régimen de Protección al 
Consumidor Financiero, en su artículo 61 señala que las personas extranjeras solo podrán 
ofrecer en el país única y exclusivamente seguros asociados al transporte marítimo 
internacional, la aviación comercial internacional y el lanzamiento y transporte espacial 
(incluyendo satélites), además que prohíbe la adquisición de seguros en los cuales el tomador, 
asegurado o beneficiario sea una entidad del Estado. 
 

A continuación, se transcribe la citada norma: 
 

“TITULO VII. 
 
DE LA LIBERALIZACIÓN COMERCIAL EN MATERIA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS. 
ARTÍCULO 61. COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SEGUROS. Modificase el 
artículo 39 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el cual quedará así: 
 



   

 

Artículo 39. Personas no autorizadas. Salvo lo previsto en los parágrafos del presente 
artículo, queda prohibido celebrar en el territorio nacional operaciones de seguros con 
entidades extranjeras no autorizadas para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia o hacerlo con agentes o representantes que trabajen para las mismas. Las 
personas naturales o jurídicas que contravengan lo dispuesto en el presente artículo 
quedarán sujetas a las sanciones previstas en el artículo 208 del presente Estatuto. 
 
PARÁGRAFO 1o. Las compañías de seguros del exterior podrán ofrecer en el territorio 
colombiano o a sus residentes, única y exclusivamente, seguros asociados al 
transporte marítimo internacional, la aviación comercial internacional y el lanzamiento 
y transporte espacial (incluyendo satélites), que amparen los riesgos vinculados a las 
mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las mercancías y la 
responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos, así como seguros que 
amparen mercancías en tránsito internacional. 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer la obligatoriedad del 
registro de las compañías de seguros del exterior que pretendan ofrecer estos seguros 
en el territorio nacional o a sus residentes. 
 
Salvo lo previsto en el presente parágrafo, las compañías de seguros del exterior no 
podrán ofrecer, promocionar o hacer publicidad de sus servicios en el territorio 
colombiano o a sus residentes. 
 
PARÁGRAFO 2o. Toda persona natural o jurídica, residente en el país, podrá adquirir 
en el exterior cualquier tipo de seguro, con excepción de los siguientes: 
 
a) Los seguros relacionados con el sistema de seguridad social, tales como los seguros 
previsionales de invalidez y muerte, las rentas vitalicias o los seguros de riesgos 
profesionales; 
b) Los seguros obligatorios; 
c) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario debe demostrar 
previamente a la adquisición del respectivo seguro que cuenta con un seguro 
obligatorio o que se encuentra al día en sus obligaciones para con la seguridad social, 
y 
d) Los seguros en los cuales el tomador, asegurado o beneficiario sea una entidad del 
Estado. No obstante, el Gobierno Nacional podrá establecer, por vía general, los 
eventos y las condiciones en las cuales las entidades estatales podrán contratar 
seguros con compañías de seguros del exterior”. 
 
Por las anteriores razones solicitamos eliminar lo indicado “…De conformidad al 
artículo 221 del decreto 019 de 2012…” y todo lo que haga referencia a este tema en 
el pliego de condiciones. 

 



   

 

 
 

− IMPUESTOS 
Solicitamos respetuosamente a la Entidad se informe cuáles y por cuanto son c/u de los 
gastos, impuestos, descuentos y demás costos directos e indirectos, necesarios para la 
ejecución del objeto de la presente contratación, en caso de ser adjudicado. 
 

− FORMA DE PAGO 
Solicitamos respetuosamente a la entidad definir la forma de pago del programa de seguros 
teniendo en cuenta el tipo de contratación a realizar 
 
 
 

1. SLIP TECNICO 
 

− PARA TODAS LAS PÓLIZAS: 
→ Solicitamos a la entidad aclarar que, para las condiciones no definidas en el pliego, 

aplicarán las definiciones de los clausulados de la compañía de seguros. 
 

→ Publicar la siniestralidad de los últimos cinco (5) años con el detalle de los amparos 
afectados, siniestros pagados y reservas. 

 
 

POLIZA DE DAÑOS MATERIALES: 
 

− MERCANCIAS – INVENTARIOS 
Solicitamos a la Entidad discriminar de manera expresa el valor asegurado 
correspondiente a las vacunas. En caso de que no se requiera su aseguramiento o que 
estos bienes no formen parte de los inventarios objeto del proceso, agradecemos se eliminen 
de su definición dentro del presente documento. 
 

− Equipos móviles y portátiles dentro y fuera de los predios incluye hurto simple y 
calificado. 

Solicitamos agregar el siguiente texto: 
Excluye la desapareció misteriosa. 
 
 
 



   

 

 
 
POLIZA DE MANEJO GLOBAL ENTIDADES ESTATALES: 
 
− MODALIDAD DE COBERTURA 
 
Respetuosamente solicitamos a la entidad aclarar que la modalidad de cobertura sea 
descubrimiento para la póliza de manejo. Mediante la Ley 389 de 1997 el legislador colombiano 
admitió la posibilidad de ofrecer la póliza de manejo mediante la modalidad de reclamación 
por descubrimiento. Los seguros por ocurrencia son adecuados para aquellos riesgos en los 
cuales la causa, el hecho y la manifestación del daño se surten de manera simultánea en el 
tiempo tal como puede ser un accidente de tránsito; pero algunas actividades humanas hacen 
que la manifestación del daño no emerja inmediatamente con la causa o el hecho que le 
origina. Para estos casos donde la manifestación del daño es tardía, el sistema por ocurrencia 
genera algunas dificultades para el asegurado y asegurador, dentro de las cuales destacan: 
entre la fecha que se presenta el hecho y su manifestación puede superarse el termino 
prescriptivo y por esta vía quedar el reclamo sin cobertura y cuando los hechos sean 
presentados sucesivamente en diferentes vigencias (ej: en un peculado continuo) se presentan 
dificultades para determinar la póliza afectada,  y con ello la manera en que aplican los 
diferentes sublímites, deducibles, etc. La modalidad por ocurrencia para estos casos genera 
una mayor siniestralidad, pues algunas autoridades consideran procedente la afectación de 
todas las pólizas vigentes durante los hechos dañosos. Esta circunstancia deteriora los 
resultados del ramo de manejo en el sector asegurador colombiano y dificultan su 
aseguramiento a largo plazo además de encarecer los costos de estas pólizas. Estas 
circunstancias generan graves inconvenientes en la estructura financiera y actuarial del 
seguro, dejando serios interrogantes sobre la manera de financiar un sistema asegurador de 
esta naturaleza. Contrario sensu la modalidad por descubrimiento permite una mayor claridad 
en la configuración del siniestro pues se tendrá como tal la fecha en que el asegurado descubre 
la pérdida.  
 
− AUDITORIAS CONTRALORÍA 
Agradecemos a la entidad informar cuándo fue la última auditoría que alguna Contraloría les 
haya realizado, así mismo agradecemos informar los hallazgos realizados por la contraloría y 
el plan de acción implementado. De igual manera agradecemos informar si su entidad ha 
recibido advertencias por parte de cualquier Contraloría, de ser así favor relacionarlas 
explicando brevemente las causas de estas y las medidas adoptadas por la entidad. 
 
 
 



   

 

 
− PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
Agradecemos informar si funcionarios o exfuncionarios de la entidad han sido declarados 
como responsables fiscales o se encuentran vinculados a procesos de responsabilidad fiscal 
en curso. De ser positiva la respuesta agradecemos ampliar informando cargos y/o personas 
vinculadas, valor del presunto detrimento patrimonial y hechos; lo anterior manteniendo las 
correspondientes reservas en aquellos casos donde aplique. 
 
− Extensión de cobertura 
Por condiciones de los Reaseguradores, solicitamos a la entidad modificar la condición así: 
“Extensión de cobertura por 30 días al retiro del empleado, siempre y cuando la póliza esté 
vigente” 
 

− Seguros anteriores 
La presente condición es aplicable a la modalidad por descubrimiento, solicitamos aclarar que 
fecha de retroactividades partir del 27 de abril de 2025. 
 

− Honorarios Profesionales (Abogados, Contadores, Auditores, Interventores, etc.). 
Solicitamos agregar el siguiente texto: 
Sublimite: 25% del valor asegurado por evento / por vigencia 
 
 
POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
 

− Reparaciones y construcciones menores 
Solicitamos agregar el siguiente texto: 
Previa autorización de la aseguradora. 
 

− Responsabilidad Civil de viajes de funcionarios y representantes, en desarrollo de las 
actividades propias de la empresa a nivel nacional y en el exterior 

Solicitamos respetuosamente a la Entidad incluir el siguiente texto: Excluye la RC Profesional 
 
 

− Los empleados y contratistas de la entidad son considerados como terceros en la 
póliza. 

Solicitamos respetuosamente a la Entidad incluir el siguiente texto: Siempre y cuando los 
empleados NO se encuentren laborando o desarrollando funciones propias como empleados 
de la entidad ni manipulando u operando equipos 
 



   

 

 
 

− Gastos de manejo de crisis y reparación de imagen y reputación del asegurado: La 
póliza se extiende a amparar los gastos en que el asegurado deba incurrir para la 
contratación de una firma de abogados, un consultor o una firma especializada en 
manejo de imagen, relaciones públicas, comunicaciones o publicidad,  o consultores 
especializados en atención humanitaria o manejo de emergencias,  con la finalidad de 
manejar una crisis que afecte al asegurado como consecuencia de la ocurrencia de un 
evento que sea objeto de la cobertura de la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual. 

Solicitamos respetuosamente a la Entidad eliminar la cobertura, toda que no es objeto de 
las pólizas de responsabilidad civil extracontractual 
 
− Responsabilidad civil parqueaderos: Para efectos de la aplicación de este amparo, se 

entenderá que los empleados son terceros y por consiguiente se cubrirán los daños y 
hurtos sobre sus vehículos. 

Solicitamos respetuosamente a la Entidad incluir el siguiente texto: Siempre y cuando los 
empleados se encuentren en condición de visitantes, NO se encuentren laborando o 
desarrollando funciones propias como empleados de la entidad ni manipulando u operando 
equipos. 
 
Se cubre la responsabilidad civil contractual derivada de la operacion de los equipos y 
bienes que ocasionen daños a los bienes o personas relacionadas contractualmente con 
la entidad. 

Solicitamos respetuosamente a la Entidad eliminar la cobertura, toda que no es objeto de las 
pólizas de responsabilidad civil extracontractual 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PÚBLICOS 
 
− AUDITORIAS CONTRALORÍA 
Agradecemos a la entidad informar cuándo fue la última auditoría que alguna Contraloría les 
haya realizado, así mismo agradecemos informar los hallazgos realizados por la contraloría y 
el plan de acción implementado. De igual manera agradecemos informar si su entidad ha 
recibido advertencias por parte de cualquier Contraloría, de ser así favor relacionarlas 
explicando brevemente las causas de estas y las medidas adoptadas por la entidad. 
 
 
 



   

 

 
− PROCESOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
Agradecemos informar si funcionarios o exfuncionarios de la entidad han sido declarados 
como responsables fiscales o se encuentran vinculados a procesos de responsabilidad fiscal 
en curso. De ser positiva la respuesta agradecemos ampliar informando cargos y/o personas 
vinculadas, valor del presunto detrimento patrimonial y hechos; lo anterior manteniendo las 
correspondientes reservas en aquellos casos donde aplique. 
 
 
 

− OBJETO DE LA PÓPLIZA:  
Póliza de responsabilidad civil servidores públicos para amparar los perjuicios 
causados a terceros y/o a la entidad, a consecuencia de acciones, u omisiones, 
imputables a uno o varios funcionarios que desempeñen los cargos asegurados, así 
como los gastos u honorarios de abogados y costos judiciales en que incurran los 
asegurados para su defensa, como consecuencia de cualquier investigación o proceso 
iniciado(s) por cualquier organismo de control, así como también los procesos 
disciplinarios internos de la Entidad. (Se incluye, pero sin estar limitado a: procesos 
disciplinarios, Administrativos, Civiles, Penales, Responsabilidad Fiscal, así como los 
gastos de  defensa de los procesos en los que se discuta la imposición de multas y 
sanciones contra algún funcionario asegurado), así como también los procesos de 
control interno de la Entidad.  
 

Respetuosamente solicitamos a la entidad eliminar el texto resaltado en amarillo considerando 
que las investigaciones de control interno son actos meramente potestativos de la entidad 
tomadora, y esto a la luz de lo establecido en el artículo 1055 del Código de Comercio lo 
convierte en hechos inasegurables. 
 

− Cobertura para gastos de defensa de la sociedad tomadora y/o subordinada. 
Solicitamos agregar el siguiente texto: 
Siempre y cuando en la investigación se individualice el cargo, la persona y que la conducta 
objeto de investigación, gocen de cobertura. Lo anterior considerando que la presente póliza 
es de riesgos (cargos) nombrados. De igual forma precisar que el sublímite pactado para este 
amparo hace parte del sublímite establecido para el amparo de Gastos de Defensa y no en 
adición a este, ni tampoco en adición al límite asegurado. 
 
 
 
 



   

 

 
− Período adicional de descubrimiento y/o de reclamación de 24 meses con cobro del 

50% de la prima de la vigencia, aplica en caso de revocación, no renovación o no 
prorroga.  

Solicitamos respetuosamente se permita ajustar el texto así: Período adicional de 
descubrimiento y/o de reclamación hasta 24 meses con cobro de prima adicional del 100% de 
la prima señalada en la última anualidad, la presente clausula solo aplica en caso de 
revocación, no renovación o no prórroga. Lo anterior considerando que el producto de 
responsabilidad civil servidores públicos tiene un alto componente de reaseguros y este 
porcentaje es el exigido por los reaseguradores 
 
POLIZA DE AUTOMÓVILES 
 

− Vehículos alquilados o arrendados a terceros 
Solicitamos respetuosamente eliminar la condición particular, esto si se tiene en cuenta que 
esta no es una actividad propia de la Entidad. 
 

− Daño entre vehículos propios 
Solicitamos a la Entidad agregar el siguiente Texto : 
Excluye la RCE. 
 
 
POLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES 
 

− La atención de gastos médicos por accidente deberán realizarse por convenio según 
red de prestadores de salud del oferente 

 
Respetuosamente solicitamos a la entidad, en aras de garantizar la pluralidad de ofertas, 
eliminar la condición obligatoria de contar con convenios de red médica y permitir que el 
amparo de gastos médicos opere por reembolso 
 
 
 
 
 
 
PREVISORA SEGUROS 
Sucursal Manizales. 
 


